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Memorial 2022-00330 

 

Responder 

Reenviar 

De: Alina Rios Morales <alinariosmorales99@gmail.com> 
Enviado: lunes, 21 de noviembre de 2022 16:22 
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: CONTESTACIÓN DEMANDA ALIMENTOS RADICADO 2022-00330//DDO: JHON FREDY 
COSSIO 

  

adjunto nuevamente el archivo de contestación, dado el anexo faltante en la contestación 

anterior.  

 

Mil disculpas  y muchas gracias 

El lun, 21 nov 2022 a las 16:20, Alina Rios Morales (<alinariosmorales99@gmail.com>) 

escribió: 

Cordial saludo.  

 

Por medio del presente email adjunto la contestación a la demanda de alimentos presentada por 

la señora ADRIANA MILENA VELEZ ZAPATA, dentro del trámite judicial de radicado 

2022-330 de este despacho. Con la finalidad de que sean tenidas en cuenta las excepciones 

propuestas dentro del término judicial.  

 

Quedo atenta a cualquier requerimiento adicional.  

mailto:alinariosmorales99@gmail.com


 

-- 

Alina Ríos Morales 

Abogada  

Especialista en Seguridad Social 

Universidad de Medellín 
 

 

-- 

Alina Ríos Morales 

Abogada  

Especialista en Seguridad Social 

Universidad de Medellin 
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SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
 
 
 
RADICADO: 05001-31-10-002-2022-00330-00 
DEMANDANTE: ADRIANA MILENA VELEZ ZAPATA. 
DEMANDADO: JHON FREDY COSSIO RODRIGUEZ 
 
 
ASUNTO: Contestación de demanda 
 
 
GEDYER ALINA RIOS MORALES, domiciliada en MEDELLIN, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1152716244 de Medellín, y tarjeta profesional N° 361.336; obrando como 
apoderado judicial del señor JOHN FREDY COSSIO RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino y 
residente en la ciudad de Betulia- Antioquia; respetuosamente procedo a contestar la demanda 
en el proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos que a 
continuación se indican: 
 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el proceso de 
referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
HECHO SEGUNDO: Parcialmente cierto, en sentido de que el señor JOHN FREDY COSSIO 
RODRIGUEZ y la señora ADRIANA MILENA VELEZ ZAPATA realizaron un acuerdo de 
conciliación el 28 de febrero de 2019 con la finalidad de regular los alimentos de la menor 
ISABEL CRISTINA COSSIO VELEZ.  Pero lo que no es cierto es que el señor JOHN FREDY 
COSSIO se sustrajo injustificadamente al pago de los alimentos, pues nunca ha descuidado 
sus labores como padre.  
 
Tan cierto ha sido que ha prestado todo el cuidado, amor y responsabilidad de un buen padre 
de familia, que, en el año 2020, cuando la señora ADRIANA MILENA VELEZ ZAPATA decidió 
por voluntad personal echar de la casa de cohabitación a la menor ISABEL CRISTINA, siendo 
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amparada durante mas de un año por todo el seno paterno familiar, conviviendo con su abuela 
paterna y luego con la actual compañera del señor JOHN FREDY COSSIO, asumiendo durante 
todo este tiempo el 100% de sus cuidados, alimentaciones y necesidades básicas, sin que la 
señora ADRIANA MILENA VELEZ asumiera durante todo este tiempo sus obligaciones como 
una buena madre de familia.  
 
El señor JOHN FREDY COSSIO ha sido un padre cumplidor con todas sus obligaciones 
legales, presumiendo siempre la buena fe de la señora ADRIANA MILENA VELEZ ZAPATA, 
realizándole las consignaciones en todas las cuentas que ella disponía, pues  por los conflictos 
personales que han tenido la menor ISABEL CRISTINA y la señora VELEZ ZAPATA, no han 
tenido una cohabitación continua  prolongada, pues  la protegida con este proceso ejecutivo, 
ha convivido con distintos familiares, tíos, abuela… y a todas las personas con las que convivio 
se les entregaba la cuota alimentaria para cubrir sus necesidades.  
 
HECHO TERCERO: No es cierto, pues el señor JOHN FREDY COSSIO RODRIGUEZ siempre 
ha cumplido con sus obligaciones como un buen padre de familia, pasando la cuota alimentaria 
no directamente a la señora ADRIANA MILENA VELEZ ZAPATA, si no a todas las personas 
con las que la menor ISABEL CRISTINA COSSIO VELEZ, incluso durante desde los meses 
de noviembre de 2020 y junio de 2021 en los que la menor ISABEL CRISTINA estuvo con su 
abuela paterna y posteriormente con la compañera permanente del señor JOHN FREDY 
entregaba su cuota alimentaria e inclusa cumplía más de la obligación estipulada en el acuerdo 
conciliatorio. 
 
Lastimosamente, por la buena fe que se presume de las personas el señor JHON FREDY 
COSSIO no guardo de manera periódica todos los comprobantes de las consignaciones 
realizadas, sin embargo, se solicitó ante las empresas de envió asociadas a SURED los 
comprobantes de los pagos realizados, sin embargo, dichos comprobantes no serán 
entregados dentro de los próximos 15 días hábiles, según las políticas de la entidad.  
 
HECHO CUARTO: Es cierto, sin embargo, es importante resaltar que, con posterioridad a este 
acuerdo, se suscribió otro en el que se incluía a las mismas partes y se regulo nuevamente la 
cuota alimentaria para la menor, en la que se estipulo la cuota alimentaria desde el mes de 
agosto de 2022 dejando sin efecto la conciliación realizada en el mes de febrero de 2019 de 
la siguiente manera:  
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 Mi poderdante manifiesta que dicho acuerdo se logró, luego de que la señora ADRIANA 
MILENA VELEZ ZAPATA instaurara una denuncia en contra del señor JOHN FREDY 
COSSIO RODRIGUEZ por una supuesta violencia intrafamiliar, en las que se logró 
probar que el señor JHON FREDY no se encontraba en Medellín en el momento en que 
se presentaron los supuestos hechos y que además ya no existía convivencia.  
 

 En dicha conciliación se manifestó por parte del señor JHON FREDY COSSIO que ha 
realizado el pago de todos los meses de cuota alimentaria hasta marzo de 2022 y la 
demandante  no presentó ninguna manifestación al respecto, de la siguiente manera:  

 
 

 Luego de toda la diligencia realizada en el mes de Julio de 2022 se logró vislumbrar que 
el interés de la señora ADRIANA MILENA VELEZ ZAPATA no es precisamente la 
protección a la menos ISABEL CRISTINA COSSIO, si no un interés particular, y el 
utilizar la administración de justicia con la finalidad de ocasionar perjuicios al señor 
FREDY COSSIO RODRIGUEZ.  
 

 Así las cosas, mi poderdante, no adeuda la totalidad de las sumas de dinero 
relacionadas en la demanda, en tanto que ha realizado los pagos de la cuota alimentaria 
de manera cumplida a las diferentes personas que se han encargado del cuidado y 
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tutoría de la menor ISABEL CRISTINA.  Pero lastimosamente de dichos pagos  aún no 
se tiene comprobante, pues si bien ya se solicitaron a la diferentes entidades que se 
usaban para transferir ( GANA,BANCOLOMBIA Y EFECTI) lo cierto es que los mismos 
se toman un determinado tiempo para la entrega de los mismos.  

 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente señor juez no librar 
mandamiento de pago a mí a poderdante sobre las siguientes obligaciones ya que él las ha 
cumplido como se acordó en el acta de conciliación pactada por ambas partes, por lo que me 
opongo a las pretensiones de la siguiente manera: 
 

 FRENTE A LA PRIMERA: el señor JOHN FREDY COSSIO RODRIGUEZ en 
cumplimiento de su obligación realizo los pagos, de todas las obligaciones contraídas 
como cuota alimentaria, de cuota alimentaria según se demuestra en el extracto 
bancario anexado  

 

 FRENTE A LA SEGUNDA: me opongo a las cuotas causadas en el proceso, el señor 
JOHN FREDY COSSIO RODRIGUEZ continúa cumpliendo con su deber de realizar el 
pago de la cuota alimentaria de manera periódica a la menos ISABEL CRISTINA 
COSSIO VELEZ.  

 

 FRENTE A LA TERCERA: me opongo a los intereses solicitados, los mismos no son 
procedentes, dado el cumplimiento de las obligaciones alimentarias por parte de mi 
mandante. 

 

 FRENTE A LA CUARTA:  mi poderdante cumplió debidamente con su obligación 
durante todo el tiempo solicitado.  

 

 FRENTA A LA SEXTA: no condenar a mi poderdante en costas ya que él, siempre actuó 
de buena fe. 

 
 

EXCEPCIONES: 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

Existe cobro legal de lo debido, dado que se está pidiendo el pago de obligaciones claras, 

expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el señor JOHN FREDY COSSIO 
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RODRIGUEZ, ha cumplido satisfactoriamente según lo expuesto en la contestación y como se 

pretende demostrar en el proceso. 

 

PAGO DE LA OBLIGACION 
 
Mi poderdante no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas en la demanda, en 
tanto que ha realizado de manera cumplida todos los pagos de la cuota alimentaria de los 
siguientes meses, que se corroboran con las pruebas documentales que aportes las diferentes 
entidades una vez contemos  con la prueba que ellos alleguen.  

 
 
COMPENSACIÓN 

 
Dado que el señor JOHN FREDY COSSIO  sostuvo económica y moralmente de un todo y por 
todo a la mejor  ISABEL CRISTINA COSSIO VELEZ, durante más de un años, sin que su 
madre la señora ADRIANA MILENA VELEZ ZAPATA, solicito, en caso de que no se logren 
probar los meses en que cumplidamente demandante realizo los pagos, se reconozca la 
compensación de las sumas dinerarias de los meses de noviembre de 2020 a Julio de 2021 y 
se descuenten de las sumas que sean condenadas.  
 

 
PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes pruebas: 
 
TESTIMONIALES: Solicito sean tenido en cuenta, el testimonio de la joven ISABEL CRISTINA 
COSSIO VELEZ (menor de 16 años por la cual se piden alimentos) para aclarar las sumas 
pagadas por las cuotas alimentarias y el tiempo de convivencia de la dicha menor con los lazos 
de la familia paterna. 
 
La señora BIBIANA VELEZ ZAPATA , hermana de la señora ADRIANA VELEZ ZAPATA con 
la finalidad de declarar el pago que realizaba el señor JOHN FREDY COSSIO RODRIGUEZ 
con la finalidad que declare sobre las cuotas alimentarias entregadas, durante el tiempo en 
que ella tuvo la tutoría de la menor ISABEL CRISTINA COSSIO VELEZ.  
 
SOLICITUD DE PRUEBA: Solicito señor Juez que se oficie a la empresa GANA afiliado a 
SURED con finalidad de que certifique las consignaciones que fueron realizadas por el señor 
JHON FREDY COSSIO RODRIGUEZ identificado con C.C:71.054.960 y la señora DIANA 
PAOLA HOLGUIN identificada con C.C 1.039.288.238(Compañera permanente del JHON 
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FREDY COSSIO) a la señora ADRIANA MILENA VEJEZ ZAPATA identificada con Cedula 
43.718.397 
 
Solicito señor Juez que se oficie BANCOLOMBIA  con finalidad de que certifique las 
consignaciones que fueron realizadas por el señor JHON FREDY COSSIO RODRIGUEZ 
identificado con C.C:71.054.960 y la señora DIANA PAOLA HOLGUIN identificada con C.C 
1.039.288.238(Compañera permanente del JHON FREDY COSSIO) a la señora ADRIANA 
MILENA VEJEZ ZAPATA identificada con Cedula 43.718.397 
 
DOCUMENTALES 
 

- Nueva conciliación realizada en Agosto de 2022.  
 

ANEXOS 
 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales  
 

  
NOTIFICACIONES 

A LA DEMANDANTE:  En calle 5 sur #13-273 apto 202 Medellín. Cel 2687797-3014540071 
correo electrónico: adrimile1700@gmail.com  
 
AL DEMANDADO: Calle Tolima N° 21-21 ubicada en Betulia Antioquia cel.: 3114050973 
correo electrónico: dipaoh2017@gmail.com  
 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA:  calle 119 A N° 64 
bb 19 Medellín Antioquia; Cel 3207214789. Correo electrónico: 
alinariosmorales99@gmail.com  
 
Del Señor Juez,  
 
Cordialmente 
 

 
 
 
 
ALINA RIOS MORALES 
CC. 1.152.716.244 

mailto:adrimile1700@gmail.com
mailto:dipaoh2017@gmail.com
mailto:alinariosmorales99@gmail.com


21/11/22, 16:14 Gmail - CONFIERO PODER A LA ABOGADA ALINA RIOS

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=ee9f27e661&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1750141608326057964&simpl=msg-f%3A17501416083… 1/1

Alina Rios Morales <alinariosmorales99@gmail.com>

CONFIERO PODER A LA ABOGADA ALINA RIOS
1 mensaje

Diana paola Holguin <dipaoh2017@gmail.com> 21 de noviembre de 2022, 16:11
Para: alinariosmorales99@gmail.com

Buenas tardes, 
yo, JHON FREDY COSSIO RODRIGUEZ con CC 71054960 confiero poder a ALINA RIOS MORALES  para que  me
represente en el ejecutivo de alimentos 

adjunto envío documento firmado

muchas gracias

PODER JHON FREDY.pdf
158K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ee9f27e661&view=att&th=1849c08526e7cfec&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lara634u0&safe=1&zw




 


































